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NUMERO 26, 

Secretaría particular del presidente de la república.-Sr. gt, 

neral D. Joaquin Herrera.-Celaya, diciembre:: 18 de 1844.
Mi estimado amigo y co~pañero.-Muy sensible me hasidoip! 
olvidándose V. de nuestra antigua amistad, de nuestras h• 
relaciones, y aun de lo que creo merecer, como primer magitrt 
do de la república, no se haya V. dignado escribirme paradw 
conocimiento de los sucesos que lo han colocado interinamenlu 
frente de la administracion. Yo no sé que concepto formar 1 
este silencio de parte de V.; pero sí me parece ver en él una 
pecie de hostilidad hácia mi persona, que bajo ningun aspea 
creo haber merecido: mas y ojalá me equivoque en esta idea, r, 
otro sea el origen de ese silencio. 

Mas sea lo que fuere, hoy me dirijo á V. de oficio para · 
festarle, que considerándome en el pleno ejercicio de los 
chos y prerogativas que me concede la constitucion, ~oy á 
prender mi marcha para esa capital, con objeto de encargarme 
la presidencia de la república. :rin{¡1onor y mi deber, me· 
nen la obligacion de reclamar á V. el ejercicio de la su pre 
gistratura, que la nacion espontáneamente me confirió por · 
anos, y desde luego me lisonjeo que con su buen juicio d · 
lo que la razon demanda, que es, en mi concepto, no opooelll 
precepto de la ley, ya para que ésta ejerza todo su imperio. 
para e\'itar á la nacion, y particularmente á esa capital, la~ · 
de sangre y todos los horrores de la guerra civil, de que lol 
xicanos debemos desear apartarla. 

Me lisonjeo asimismo con la esperanza de que V. ani 
los sentimientos de patriotismo, honor y franqueza que lo 
tinguido, se prestará á tener conmigo una entrevista luego 
acerque á esa capital, para quo en ella conferenciemos 
actual estado de los negocios públicos, y podamos enteod 
ra caminar á un solo fin, que es procurar IÍ nuestra pátria 1t 
yor suma de bienes, alejándola de ser presa de las facciontl 
pretenden regir á su antojo sus destinos. 

';\ 
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y o marcho mall.ana para Q é , uer taro "en seer 'd d' . 
para esa capital, á la cabez d 1 . .' • i:,lll a me mgiré a e CJérc1to de op · 
camino espero la contestaci V erac1ones. En el 
mÚnicaciones. on que · tenga ª bien dar á mis co-

Con sentimientos de part' 1 • . _, icu ar aprecio me 'b 
wectísirno amigo compar·ic . ' suscr1 o de Y. ' ro Y servidor Q B S 11 
Lopez de Santa•Anna. · · ' · !il.-Antonio 

NU]ERO 27. 

Exmo. Sr. general D A t · L . . . • u omo opez d S 
11co, d1c1embre 21 de 1844 -1\I' . e anta-Anna.-1\Jé-

. 1 muy estimado · 
ilero.-N ada puedo añad' , 1 . amigo y compa-. ir a O que se dice - V . . . 
de relaciones y goberna . ª · por el 1111111ster10 

' t cwn, porque he querid 
ueste con franqueza y lealt d 1 o que se le mani-
. a e estado de los ne . 

c1on verdaderamente d1'fi ·1 goc1os, y la posi-. c1 en que V se . 
m1entos amistosos y mis d , . encuentra. Mis senti-
. eseos, as1 como los d d 1 .. 

no, de que no se compromet V e to o e m1111ste-
a . mas empeñ d 

no puede tener buen result d 1 . ' an o una lucha que ª o eJos de · · V. la realidad de las • '.I") ' • permitirme disimular á 
co::.!s, me obho-a 1 

~rarle que en las presentes .. o ' com_o 10mbre de bien, á 
nHtid cucunstancias no le qued 
r-w o que tomar, que el que se 1 . . a otro 
mencionada. y por I e rnd1ca en la comunicacion 

. o que toca á la entrevista e u V 
pone, como m1 carácter oficial \' el , ] e . me pro-
~ ' pue:,to que desem¡>eño 

n tenerla, no estrafiará 1 d' cr • me em-
pvte l

. e 1oª que no es posible p 
, me isonjeo todavía de d . . - . . or otra 

ha tomado y. precav , que es1st1ra de la resolucion que 
' • era un rom · · d poosable. pimiento e que solo V. seria res-

AJ l'eitablecer el si'-tem . . putic I d ~ a cons1Jtuc1onal, pensé dar á V a . 
u ar e cuanto habia ocurrido· . . viso 

IG8 se me present 1 , pero en esos mismos momen-
aron as comun · · dicta del Sr. Canalizo I d 1cac10nes en que aprobaba la con-

fle&ente, T l . , y ~s ecretos de 29 del anterior y 2 del 
a circuostanc1a me hi . , 

1111a carta p zo vanar de resolucion. En 
. ' uramente confidencial . • . V, meulpacione" y am1:otosa, no qurnro hacer á 

lea conforme e;~ ~1~sostaenmt~o~o puedo decirle otra cosa, que no 
1m1entos • 
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l d Y dispon(Ta de su af ectíaimo V on buena sa u ' º 
Consén•ese · c B S M.-José Jaquin de H. 

amigo y compaiiero que atento . . 

rera. 
N;l1ERO 28, 

. neral en gef e.-Secretaría de 
Ejército de operac1ones.:--Ged t de campo el Sr. coroael 

E S -Mi ayu an e 
campafia.- xmo. r. ñado de D. Francisco C.. 

. G •a y Garc1a, acompa . . . 
D. Antomo arci á V E una comumcac1on 1m-

a á su casa, lleva • . d b'do. 
tro, que regres V E 1 haga respetar como es e l 

portante. Espero que . . os ita la respuesta á la no, 
y que con mi referido ayudante me rem 

ta que le dirijo. 1 Huehuetoca, diciembre 
. d Cuartel genera en . 

Dios y hberta . . ez de Santa-Anna.-Exmo. Sr. D. 
26 de 184:4.-Antomo Lop ·a t del conseio de gobierno. 

. H ra pres1 en e J José J oaqum de erre ' 

:NllMERO 29. 
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tido. Este modo de esplicarse, me hace necesario dirigirme de 
auevo á V. E. y ponerle la presente nota. 

No ignora V. E. que iniciada una revolucion en Jalisco, creyó 
el supremo gobierno que mis servicios eran necesarios, y que ya 
por mi nombre y representacion, ya porque juzgó favorablemente 
de mi influjo en el ejército y de mi acierto en mis disposiciones 
militares, estaba persuadido de que pondria término á ese levan-, 
lalDieoto. Por eso dispuso que yo me pusiera á la cabeza de la 
parte del ejército destinada á sofocarlo. El carácter de mi per
sona y el del puesto con que me ha honrado la nacion, me po
nen en un rigoroso deber de acatar al gobierno legal, y yo no de
bía tener otra conducta que obedecer ciegamente lo que se me 
mandaba. Se ha dicho que para que yo mandase tropas, era 
forzoso que antecediera el permiso del congreso; pero esto era 
del cargo del gobierno el examinarlo, y no mio, que constituido 
en el caso de un simple general, debía cumplir las órdenes que 
recibiera: esa necesidad de la licencia hallándome fuera del ejer
cicio del poder, no era cosa tan cierta y declarada, y es cuan-

G 1 P-n gefe -Exmo. Sr.-Ha do mas un punto cuestion~~Je. Fué por eso acusado el minis-
Ejército de operacion~s-- e~era ~re de ·v. E. me dirige~ tro de la guerra, y aunque'la declaracion que se hizo en su con-

. d r un oficio que a nom . . d 1 • • d 1 
sido en mi P

0 
e C en papel con marca del llllDf' 11'1 emuestra a opm1on e a cámara de diputados, esto no re-D Luis G. uevas, 1v 

Sr. senador · . n cu O documento se me CGI' 1ue e la cuestion, que todavía se halla pendiente: no hay pues 
terio de relaciones Y ~~bern;i;, :on r:Cha l8 del corriente, mt aun una decision legal sobre si el gobierno se condujo bien 6 mal, 
testa á la nota que dm~i á • • h á esa capital á encarp Y mientras esto no suceda, mis deberes me ligan á no entrame-. l c1on de marc ar . . . 
nifestándole mi reso u . . titucional, que sin d18p11 terme á darla por mi parte, y en todo buen mexicano y fiel sol-
me del ejercicio de la preSidencia c~ns . stas á que daban 1t dado es primero el obedecer y no inculcar las determinaciones 

h . do las reflexiones JU .. de 
me pertenece, y acien 11, ucedieron así como• lsuperior. 

t 'mientas que a 1 s ' · 
gar los últimos acon eci b' de mi espresada comDI' Consecuente con esto yo marchaba á cumplir la mision que se 

d V E Uno de los o ~etos -'-- b . . . , 
conducta e • · ta terminante para aua lle ab1a confiado, y estaba á punto de termmarla, cuando rec1b1 b de V E una respues 
cacion fué reca ar • · d 1 d' en que Je(Talmente P"' en el camino un oficio firmado por el Sr. general D. Pedro Gar-

d b 11 rme dentro e ra 10 0 tW • C . 
si en caso e a ª . . V E. me baria entrega CJa onde, en que me previene á nombre de V. E. que deJe el "' el poder eJecutIYo, . . d d 1 
do desempeuar l de responderme DIio o e as tropas que conducia. Se me trató con tan poca • 11 mente. Mas en ugar d . . . , 
mando hsa Y ana ponderada defensa 8 considerac1on, que no se me· dice por qué el Sr. Garcia Conde . te se me hace una .I.L . 
ta y termmantemen ' h n cargos y se me 11111 órdenes de esa naturaleza, por qué causa V. E. las dictaba, d' . bre· se me ace ' d 
sucesos del 6 de iciem . ' ueden servir para en 1 e qué manera V. E. se hallaba en el poder, ni menos cuál era 
con ciertas palabras ambiguas, qb~e p eden recibir diverso la representacion que tenia el sugeto que firmaba esas disposicio-. d V E y que tam 1en pu una negativa e • • 
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nes, Supe estrajudicialmente que en ~léxico hubo un motil, 
que por él fué depuesto violentamente el Exmo. Sr. geóelll 
Canalizo, reducido á estrecha prision é incomunicado, y supe 

otros pormenores que quisiera no fuesen ciertos por honor de b 
nacion. :)le impuso ademas, que V. E. se encargó del mando, 
y aunque desde luego me pareció que lo había verificado como 
presidente del consejo de gobierno y por el impedimento de he
cho en que se hallaba el Sr. Canalizo, despues me convencí que 
no era esta la verdad, pues casualmente llegó á mis manos el de, 

creto del senado de 7 del corriente, nombrando á V. E. preside1-

te interino . 
Aquí necesito llamar toda la atencion de V. E., porque m 

hay duda que no puede haber dos presidenws interinos: el &. 
Canalizo lo era legalmente; y ni babia renunciado, ni habia ley 

ni autoridad alguna que legítimamente lo hubiera destituids 
hubo una sedicion en esa capital; y aun cuando hubiera ü 
uniforme de todos los vecinos de ella, no creo que V. E. se lllt 
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gúnicas, Íué creído moth•o b t as ante para ~o·t 
y ha lerantado las queias q . ~ "ener una re.olnciortf 

• • J' ue repite tanto el S C 
la de~t1tuc10n del Nr. Cart 1. ' r. uevas. Puc::1 a izo es una co~ l 
poder ejccuti\'O es uno de ¡ . _ ~a mue 10 mas fuerte: el 
. . os t1 e,, en que t.- d. 'd' 

c1c10 de la i-oberanía nacio I· es a, 
1
v1 ido el ejer• 

. na ' es tan res¡rntabl I 
otro; y s1 el suspender el e!ie . . d e e uno como el 

J rc1c10 el le"· I t' . 
cho que trastorna el sistema . . º1s a ivo se Juzga un he-

. . constituc1onal . é 
el dest1tmr á la perona d ' 6'JU nombre merece " que esempeila ¡ · . 

Esto da motivo á otra , ¡· . e eJecutivo? e:sp 1cac1on que e . 
dice el Sr. Cuevas que el s mas mteresante. l\fc 

. congresoh~ex d'd 
conociendo mi autoridad . · pe 

1 0 un decreto, des-
. como pres1dent · 

qmén le ha dado facultad e constitucional. .y 
, d . . es para tal atentad ? ·P '· 
or en const1tuc10nal se cifr~ s 1 1 . o. 6 or ventura el 
. 1 . " . o o en a ex ~t . 

gis allvo, y nada importa . k encia ele! cuerpo leJ 
. . para su conservac· 1 . 

eJecutivo, la Je,,.alidad de . . . JOn a existencia del 
. o su eJerc1c10 111 l 

•ien parte del legislativo por el el '1 uc io mas cuando es tam-
der se puede ciar y q 't cree_ 10 de sancion? ¿Ese po

m ar por el anto o d 
hecho ele pisotear la ley· fond ' ¡~ . e un cuerpo que en el 

. amenta pierde s , 
!e renste del carácter re,·ol . . ' u carncter legal }' 
1 • 1uc1onano? Y' . , 
as mconsecuencias de las i.'Je,· 1 • . canse aqm cuáles !'Oll 

O UCJOncs· S }'fi 
iuspension de las sesiones d . o ca I ca ele alentado la 

. • cuan o el " b. 
tener una revolucion en q bo terno solo trató de con-
. ue se tomaba . 

E. presidente interino, dando por fenecida la autoridad legitira 1111Smo congreso: 110 hay· ni a J un_a parte directa por eJ . . 'un entre os mismo- 1 . 
y constitucional de quien estaba en ejercicio del poder. ¿Podii q~ienes no pregonen que el con"r r . :s revo uc10narios, 

. . . . . b' l . mala•• d d J o eso iue (¡men prom .·-
e:x1g1rse con JUst1c1a que yo tam 1en tome parte en esa revo uc-. G!<Ona a e alisco: ten"o d _ . º' 10 Y soste-

verá á sostener que un levantamiento sea una ley, ni menos qae 

autorice á V. E. Es, pues, cierto qu~~l Sr. Canalizo es prei
<lente; lo es, que nadie lo habia destituido legalmente; y me et 

cuentro con que el senado, adoptando un movimiento revolu~ 
nario, hace una declaracion que no le pertenece, y nombra á V, 

1 

. . . d , V ,.. po re .- 1 l º ato,, en n11 ¡)0der e , . 
que me <lec are contra m1 sustituto, y que rcconoc1en o a , r., ran a uz pública y· en II 1 ' 1ue a su tiem-chos d' ' e os a parte q ¡ . 
reconozca los actos de una sedicion? ¿Podrá jamas bacé~• 1putados y senadores r I ne tan temdo mu-. ' iuera < e sus he 1 , . 
cargo de que respete las leyes, á mí, que soy su primer defed. ~ que no es necesario re¡>et' c 

105 

pubhcos y noto-.. , de tod - l:, ir, porque han pasad . 
y que no pernuttrc que sean atacadas? 0

~, J',sas mismas personas 
O 

por los OJOS 
Este acto de la destitucion de una autorid~d que ejerce uno el titulo de ministros, han sido ; que_ ho): r~dean ñ V. E. con . . . !lindo , d os ma::s accmmo· fa t . -

los poderes const1tuc1onales, qmero compararlo con el decreto ri,~ re:. e la rchelion. Ho , !'.i 'u oic:s Y proJ . . . • . llbe V E Y que el velo ~e ha 1 , • 
29 de noviembre, y encuentro d1fcrenc1as muy sustanciales, · ~- que las miras de e,- . 1 . · ' < e,,corrido, . e p . a rm o uc1on era d 'b 
visto en ese decreto que no se desconoció al cuerpo legisla r. ues l>icn, por e,;e ofir' , '

11 

em arme del · • d · actos · . 10 a que conte"to ~ . 
que no se trató de vanar sus nuembros, y que solo se re UJO ant1constttucionale- c d · ' · 

0 

canomzan r 1 , d "'' uan o se reputan d' .. d , 
la suspension de las sesiones por motivos de que luego me . . e or en congtitucional. . y _ mgi os a sos-c1on ¡ 6 no e:s sostener el • d 
cargaré. Ese decreto fué tachado de un ataque á las bases ª , enfrenar una sedicion . ur en cons-qne t1e~de á destruirlo, que a ... 

• 
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taca las leyes, que se dirige contra el primer magistrado, y que 
acabaría por aniquilar la ley fundamental? Ese gobierno ataca
do por un cuerpo que en vez de defender la ley y unirse para 
sostener la constitucion, se atreve á fomentar las sediciones que 
la destruyen, no se atrevió á desconocer al congreso, se limilóa 
~11,-pender sus sesiones por un tiempo limitado, para que esa ac
eion no perjudicase á la causa pública. Ese congreso que fat 
el agresor, ataca al presidente interino, y desconoce al coa 
rional á protesto de sostener las propias leyes que conculca. Au 
respecto de mí, no hay ni el pretesto que hubo con el Br. Cut 
lizo: yo no he decretado la suspension de las se~ioncs, ni yo i 
el ejército de mi mando hemos jurado el decreto de 29 de noriea
bre, como calumniosamente dice el Sr. Cuevas. Mis opiniOII 
particulares merecen el respeto que las del último de los ciud• 
nos, y por ellas, ni soy ni puedo ser responsable: nada impo" 
que sean estas ó las otras mis convicciones: soy responsable por 

mis actos y no por la manera con que pienso. Creo en efedt 
que el gobierno supremo no tenia otro medio de defenderse ,i 
el que adoptó; pero eso no es un heto mio, y yo no he prestt 

do hasta hoy mi cooperacion. 
Es verdad que la suspension de las sesiones fué un hecho f111 

solo puede justificar la necesidad; pero en ese mismo estrelllll 

<¡ue se redujo al gobierno, he advertido que solo trató de plll 
un mal del momento, dejando en pié el órden constitucional, J 
conservando sus re::;petos aun á la misma autoridad, cuya · 
tencia no atacó; ¿pero se llama restablecer el órden atacarlo 

un modo mas fuerte? 
V. E. sabe muy bien la falsedad de esos cargos que en 

el Sr. Cuevas, porque no puede ignorar la realidad de lo q 
~ucedido. Sabe V. E. que segun las instruciones que tenia 
supremo gobierno, se creyeron los actos de la asamblea de 
rétaro contrarios á las leyes, y como apoyo y fomento de la 
volucion; que esa junta no era inviolable y debía responder 
sus actos; y que se podía legalmente arrestar, como puede 
se con un delincuente, para entregarlo á disposicion de la 

rielad á quien corresponde: falso es que yo arrestase alguno& 
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sus vocales, por(]Ue 110 se r t e ractarow al . 
retractacion para no tener q . contrario, yo deseaba su 

ue arrestarlo' l 1 
ron: obré como diO'o se<!' . ::; 1 or O que antes hicie-
, º ' ºun estos prmcipios . 
a los presos á disposicion del ' Y puse s111 demora 

h
. Supremo gobiern . , d 

e.ego ierno había sido ata d o. v1 espues que 

Ó d 
ca o, y porque no ¿· 

sus r enes, los puse !u 1. po ia ya recibir 
r . ego en 1bertad • • 
,unciones. Falso es qu 1 y es tan eJercien<lo su, 

e yo iaya atropellad 1 - :; 
ras, pues los recursos que rnc I r o as clases agriculto-

1 

1an iranqueado . 
05 que previenen las le\'es h . en m1 tránsito, son 

d 
, , Y an sido paO'a<l . 

y e una manera que tod , º os con religiosidad . º" con6~an . , 
hl<io es el que yo haya d', que Jamas lo habian visto 

t:;puesto de las fort . 
!'e$: como la asonada de esa ca 't 1 . unas de los particula-. p1 a me podta d . . 
necesarios para sostener el n . . eJar srn los recursos 
ba' d . umeroso eJérc1to ~o e mis órdenes, traté d que se había puesto 

. . e asegurar su s b . 
co1Ws1oné á los Sres. general D J ~ s1stencia, y por eso 
G • • uan L1 l llaDBJUato y á D. J<rnac. s· ceaga, a prefecto de 
e d o 10 terra y Rosso 
asa e moneda arreglasen el ue , . .' para que en aquella 

conviniesen en el modo d q ) o rec1b1cse algunos fondo~ )' 
e su paO'o· en fi , ' 

y resultó que fué recibid 1 º . . e ecto as1 lo verificaron 
. a 1~r a conmaría del . é . ' 

penenec1ente al erario p, i . eJ rc1to una suma 
r Uu 1co· otra pe t · 
,ué devuelta con religio·id d ' ' r enec1ente á particulare,-1 
fué 'b' s a ' y otra mayor d 1 . rec1 ida con res1>onsabilid <l . e una so a persona, 
.1:..L-- a mta per-onal , - seriores con la ca· , " , y a51 lo trataron 
ella ~a a que pert · 

no hay actualmente gravá enec1~, de manera que en 
que violento á las prop' d 1 ~en de la hacienda pública, ni ata-

• IC a< e:;, como c 1 · 
la, DI e.s posible que de b r a ummosamente se asien-
falsed uena ie se refi ad es conocida de qu. l d' teran esos hechos, cuya 

ien o ice: com 1 . 
que contesto es natural <Jue l· d o a mira de la nota á 
,. . d sea a e darle bJ' ·c1 

1W escrédito por e pu 1r1 ad para propa-
. ' so se estampan 1 . 

•to con toda la en , esas ca ummas que des-
'8dido. erg1a de un hombre de honor altamente 

En suma y i.., ' o que no he faltado ú las le ·e 
que estoy resuelto á q e d' y s, que debo sostener-

-. .. : u na ie las destruy·a , · 
,-,eas !e sosten,,.an á tod ' } ª que las bases 
.;.... o a co:;ta, debo p 1 . 
,-,,;r lugar, contra la de·t't . ro e:itar y protesto en 
"--a1· :; 1 uc1011 revol · · <l , "'° izo: prote· t . 1 ucionaria el Exmo f.;r ~ o 1gua mcnt · • . e contra su acu~acion . ' porr1 ue aunc1 uc 
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la suspension de las sesiones fué un acto que solo lo justifica 11111 

necesidad imperiosa, nunca se puede llamar una variacion de la 
forma de gobierno, único caso en que no es inviolable el tt
dente de la república¡ si el presidente falta á las leyes de otra 1111-

nera, ellas mismas rehusan que se le juzgue, dejando la respomt
bilidad solo á los ministros: esa garantía que es la del 6rden, la de 
la paz pública, y el fundamento cardinal de la estabilidad social, 
no puedo consentir que sea atacada por una estudiada intetiga, 
cia, dada tal vez por esos mismos que han suscitado la rebelioa, 
que quieren que triunfe, y que dominados por el vértigo revolu
cionario, creen sorprender á la nacion con llamar legal lo qa 
ataca á las leyes, que dan el irónico nombre de con,tituciomli 
la revolucion que es dirigida contra uno de los poderes comlilt 

cionales. Protesto contra ese atrevido desconocimiento de mi• 
toridad, que un congreso no tiene facultades de fulminar; quu 
desconocida de nuestra constitucion; que repugna á su esenci. 
y que la destruye en sus cimiento:;. Protesto sostener á • 

trance las bases orgánicas, y que ni he querido ni quiero maspt 
der que el que me da la ley fundarorntal, así como no he ~ 
do ni pienso que sea disuelto el cuerpo legislativo. 

Protesto por último, contra esa acusacion que se ha lallSli 
contra mí, porque ni yo puedo ser acusado, sino en los dos• 
cos casos de traicion contra la independencia y forma de · 
no, y no por hechos inventados que uada tienen que ver con 
tos capítulos; y porque fué dada esa acusacion para que e · 
dan en ella enemigos personales mios, que creen con eso dar 
cumplimiento á la revolucion que han iniciado, y con jac 
y ciega seguridad creen que ya terminú, 

Con estos sentimientos marcho á esa capital, no á com 
no á ejercer venganzas, de que soy enemigo: voy á recibir 
poder que la nacion y la ley han puesto en mis manos, 
de V. E. que me responda espresa y claramente si mil loba 
entregar, y si se rehusa cumplir con las leyes, si con el 
<le ellas las quiere destruir, si con el prcte:;to de la cons · 
0e desconoce la alta autoridad que ella mi:-;ma ha creado, s 
y la nacion lo sabrá igualmente, que yo no :iOY el agresor, 
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atacado hace lar!!:o tieml>O 1,01. r • 

v una 1acc10n qu I l, • 
batarme del puesto que lecraln t e ra ªJª por arre• º ten e ocupo, ha lleo-ado , 
osar de la fuerza para conseo-uir . o a querer 

. . o sus miras y yo que 
obhgac10n que defcnd . ' no tengo otra er esa autoridad de que n e 1 . . 
si la abandonase á los ama" 1 • • 

1 
· iaria rndigno 

oOs revo uc10narios 
de 10$ males de una guerra q 1 ' no soy culpable 

ue no ie provocado 
tado será del cargo de sus • t' d , Y cuyo resul-ms 1ga ores á qui d . 
la oacion, y acusaré por sus delitos. ' enes enunciaré á 

Son iguales con los mios los s t' . en 1ml811tos del · é · 
consta en la acta celebrada en Querét CJ reno, como 

E 
. aro, de que acompa11o : \ r 

• una cópia. En estas circunst · · ª · . ancias tan importantes a 1 
nac1on no me cansaré de recomendar t y E p ra a h b a • J• su lectura y cr 
qu~ ~o a rá que tacharse ni el patriotismo ni la le(l' J'd .: eo 
opm1ones, ºª 1 

au de su:; 

Mucho tendría que decir sobre la relacion que hace el S C 
vas de los acontecimientos <le esa capital . r. . ue-
·-L I d . . ' y sus ponderac10nc 
MHJre a ec1sion de los mexicanos ~ bºd 1 

5 

d . "-JOD sa i os os medios . 
os tantas veces por los que sostienen una re,•oluC'ion, . de usa~ 

manera toman la voz de lll.,nacion. Ni el inu d y que 
d 

. __; n o entero d · ,· 
e calificar e:m asonada, que hay atrevimiento para deci·r eJ:u 
· · · l que rné 

81D v1c1O a guno. ¿Qué nombre tendrá la profanacion d 
«ar sagrado, y la burla indecente con que fueron tratad el un lu-
108 d · b · os os res-

e un m1em ro perdido en un dia de glo . l . ria para a repúl,Ji-
~ y precisamente en el aniversario de su amputa . 'J l . . c1on. ,o::. 
umos enemigos de )léxico lo hubieran visto con rc-califi · . :;peto; y la 

cac1on que s111 duda harán de un hecho " . tan I' . ~emeJante, no "Crá 
isonJera como la que se atreve hacer el Sr C ~ . da d' • ue,•as. 1' a-
1go sobre otros hechos, porque en la "rancie crís. lllci . º ' is en q uc la 
on es interesada, lo menos en que picoso es e . Yo d . n m1 persona 
escaria que ella sola fuese la interesada en esta~ cuc 1. '., s iones 

pues con una palabra todo acabaría; pero se trata del sosten,· . , ' 
lo de ¡ m1e11-

. as leyes, y de que el órden sea mas poderoso que la anar-
~ se trata del honor nacional, do la seo-uridad csterior d J 
idepend 'd ,. º ,yca encia e la rcpubhca, Y' estos :;a errado:; interese. 1 do b º . ~ 10 pue-

a andonarlos cobardemente, 
Al concluir la co11lc::.tacio11 c1uc creo debo <la!' al ofi•·io '-' ljUC ~C 


